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VISTO: Lo eslablecido en la ley 192?2 en su ariculo 12 "Son alibuciones de los Municipios
nume¡al 3 'Ordemr saros o inlesio¡es de co¡lomidad con lo erablecido e¡ el pEsupuesto
quinquenal oen lás re specri va módi n cac iones presupuesale s y en el respectivo plú nnancicro.asi
cono eó 16disposiciones vigen¡es .

CONSIDERANDO:

B,ir.§ B án..s ,l d. hn,.de1010

que por Resolució¡ nq 7612020 de fecha 09 de Junio de2020. se modificó la vigenciade la
caja chica para el qño 2020
que la mhma se udlizañi para efcclur e.stos dc mc¡or cuaniía. quc dcbm abonmc al
conlado y en efcctivo. para soluciontr ñccesidades mommtáñeas del servicio. o ¡ara
adquirir elementos de es.aso ulor

l

3. ¡ecesario. dicú¡ una rcsolución dondese aülorice el monlo determinado pordicho concepro
plra el periodo0l deJuliode2020 alll deJulio de2020

ATENTO: aloexpuesloi

EL CONCEJO MUNICIPAL DE BARROS BLANCOS

RESUELVf, por unanimidnd: 3/3 Afi.n¡tir¡.

l) 
^utoriztr 

la reñolación de la Caj. Chica para el periodo comprcndido enrre el0! y el3l de
JDlio deI2020, porel nronto de $9.226 (Nucve mil doscicmos leimiséh pesos uruBuayos).

2) Conuiquesea hDneccióñ Gcñcálde RecuGos Finánciercs- y alaSecEtari¡de
Deserollo local ! Pdicipációú,

\' qppFú.." en l¡. dn.l- \o. oe Pe$.' .iore, oe VLni-ipio
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